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Dan a Victor Romo licencia
definitiva para deiar la MH

ABRAHAM BORDEN CAMACHO SERÁ QUIEN
TERMINE LA GESTIÓN

OMAR MONTALVO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.-Enla
alcaldía Miguel Hidalgo, Victor
Hugo Romo dejósu cargocomo
titular de la demarcación de
manera definitiva, y en su lugar
quien terminará la gestión que
comprende el periodo 2016-
2021,será Abraham Borden Ca-
macho.

El pasado 29 de marzo, el
exalcalde pidió licencia tempo-
ral para participar en la contien-
da electoralbuscando su reelec-
ción en la alcaldía, sin embargo,
al aceptar su derrota con los re-
sultadospreliminares,el8 deju-
nio Romo volvió apresentar una
solicitud para separarse de su
cargo,pero esta vez de manera
permanente.Un mesdespuéssu
licencia definitiva fue aceptada
por el Congreso capitalino que
también aprobó la designación
del anterior director general de
SeguridadCiudadanadeMiguel
Hidalgo, Abraham Borden, para

fungir como alcalde sustituto
hasta septiembre de este año al
rendir protesta el pasado 7 de
julio.

Borden Camacho ya se había
encargadode la alcaldíadurante
la licencia temporal de Romo y
se ha desempeñado cómo sub-

secretario del CEN Juvenil PRD;
Coordinador de Centros de Ser-
vicios y Atención Ciudadana en
la DelegaciónGustavoA. Made-
ro; Diputado Federal en la LXI
Legislatura, entre otros cargos.

En la votación del Congreso
capitalino para su designación,

superó a Claudia Galaviz Sán-
chez y Hegel Cortés Miranda,
propuestos por lajefade gobier-
no, Claudia Sheinbaum.

Cabe mencionar que la sali-
da de Romo no se relaciona con
la denuncia por el uso de recur-
sos públicos para su promoción
en Twitter durante las pasadas
elecciones, pues el Tribunal
Electoral capitalino, resolvió

que la publicaciónpor la que fue
señaladoeradela cuentaperso-
nal de Romo y no implicó recur-
sos económicos, materiales ni
humanos.

de marzo, el
exalcalde pi-
dió licencia

temporal pa-
ra participar
en la con-
tienda elec-
toral

nera perma-
nente

de junio Ro-
mo volvió
a presentar
una solicitud

para sepa-
rarse de ma-
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- Abraham Borden concluirá el mandato
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 MOISÉS
VERGARA
TREJO
EL CUARTO DE
REFLEXIONES

La función judicial
en la Ciudad
de México

MA
Ciudad de México, la función judicial en la

capital mexicana se rige por los principios
de legalidady honradez, accesibilidad,trans-
parencia, máxima publicidad y rendición
de cuentas.

El PoderJudicial se deposita en un Tribu-
nal Superior de Justicia que se integra con una Sala Consti-

tucional, un Consejo de laJudicatura y juzgados.
La administración, vigilancia, evaluación, disciplina y

servicio de carrera del Poder Judicial están a cargo del Con-

sejo de laJudicatura,el cual designaa las y los jueces con-
formea loprevistopor la Constitucióny la leyen la materia.

Las magistraturas del Tribunal Superior son designadas
y, en su caso ratificadas, por las dos terceras partes del
Congreso capitalino, de entre las ternas que les remite
el propio Consejo de la Judicatura. El Pleno del Tribunal

Superior elige por mayoría de votos en sesión pública y
mediante sufragio secreto, a la persona que lo presidirá
durante cuatro años.

Los Tribunales del Poder Judicial funcionan en pleno
y en salas. El Consejo de la Judicatura determina el nú-

mero de salas, magistraturas, juezas y jueces, y demás
personal, garantizando en todo momento el principio
de paridad de género.

El Tribunal Superior ejerceel control de constitucio-
nalidad, convencionalidad y legalidad en los términos que
establece la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, y determina la inaplicación de las leyeso decre-
tos contrarios a la Ley Suprema en las materias de sus res-

pectivascompetencias;y protegey salvaguarda los derechos
humanos y sus garantíasreconocidos por la Constitución y
por los tratados internacionales.

Un aspecto muy importante, es que el sistema integral
dejusticia de la Ciudad de México privilegia los medios al-
ternativosde solución de controversias mediante elCentro
de Justicia Alternativa.

Por su parte, el Consejo de la Judicatura es un órgano
del Poder Judicial dotado de autonomía, independencia

técnica y de gestión, y está integrado por la persona que
preside elTribunal Superior y seis consejerías que son: una
magistratura y dos juezas o jueces elegidos por el Pleno del
Tribunal; dos consejeras o consejeros electos por el Con-
greso; y una o uno designado por la persona titular de la
Jefatura de Gobierno.

El Tribunal Superior cuentatambién con una Sala Cons-
titucionalde carácterpermanente que es lamáxima autori-
dad localen materiade interpretaciónde la Constitución;y
se encargade garantizarladefensa,integridady supremacía
de dicho ordenamiento y la integridad del sistemajurídico
local,sin perjuicio de lo previsto en la Carta Magna federal.

Conocer nuestras instituciones es muy importante y,en
esta ocasión, me permití comentar como es que se ejerce
la función judicial en la Ciudad de México con la intención
de contribuir a fomentar la cultura jurídica.

Plancha de quite:“Lajusticia es reina y señora de todas
las virtudes”.Cicerón.

Especialista en DerechoElectoraly expertoen
DerechoParlamentariomvergara333 gmail.com
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Luis Gerardo
Quijano
Magdalena —
Contreras coblara
los esquemas
EeXITOSOS Cle

Gobierno. El alcalde electo de La Magdalena

Contreras señaló que sus principales ejes de
gobierno serán salud, seguridad, agua pota-
ble y reactivación

Cordialidad. confió en tener una buena rela-
ción con la jefa de gobierno y descartó nexos
con el prófugo Gutiérrez de la

Omar Díaz

El alcalde electo de La Magda-
lena Contreras, Luis Gerardo

Quijano, aseguró que una de
sus prioridades será mejorar la
seguridad en la zona; asimis-
mo, confió en tener una buena

relación con la jefa de gobierno
y una transición sin sorpresas.
Además, aseguró que otra de sus
prioridades será el tema de la sa-
lud debido a la inminente llega-
da de la

¿Cómo encuentras a la al-
caldía?
— Lamentablemente, en estos

últimos tres años la delincuen-

cia ha aumentado muchísimo:

el narcomenudeo,

habitación y en la vía pública, y
el asalto al transporte público.
De acuerdo con el Inegi, el 66%
se siente inseguro en Contreras,
pero el 80% se siente inseguro
en el transporte público, creció
mucho la inseguridad ahí.

¿Cómo vas a mejorar la segu-
ridad en la demarcación?

— Vamos atraer la mejor expe-
riencia de las alcaldías de Cua-

jimalpa y Benito Juárez en ma-
teria de seguridad, que incluye
tener más patrullas, obviamen-

te, mejores policías, más cáma-

ras de vigilancia

vecinales en cada colonia en ma-

teria de seguridad pública, en
donde los mismos vecinos nos

digan dónde está la incidencia
delictiva más

¿Cuáles son tus principales
propuestas de gobierno?
— Además de la seguridad, será

elagua, salud y reactivación eco-
nómica. Viene esta tercera ola de

la pandemia, entonces vamos
a orientarnos mucho al tema

médico: reforzar consultorios,

comprar equipamiento de pro-
tección, rehabilitar las ambu-

lancias y comprar

resolver el

dos.

del en Con-

treras?

— Vamos a sanear Río Mag-

dalena con el apoyo de la
UNAM. Hoy el caudal del río

ha bajado, la única forma que
aumente el caudal es refores-

tando con las especies adecua-
das y ahí nos vamos a apoyar
mucho

el pasado, en el que ellos nos
elaboraron un plan maestro de

Rescate Integral del Río Mag-
dalena que incluía muchísimas
acciones. También se invertirá

en tanques de almacenamiento

de agua y rebombeo; y dar una
mejor distribución del

Ya hassido legislador, ¿qué se
puede y qué no se puede ha-
cer en la alcaldía?

—Tenemos un presupues-

to aunque sabemos que nunca
alcanza para todas las necesida-
des- tenemos un buen cono-

cimiento de cómo ejercerlo.Va-
mos teneruna eficiencia

muy importante en que los pro-
yectos de obra

Fue una campaña en que en-
frentaste guerra sucia y se te

ejecutados en
forma y que podamos tener un
buen resultado dentro del año

fiscal en el que se pueda hacer
la obra, pero también debemos
estar conscientes de que viene
una tercera ola de la pandemia.
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relacionó con Cuauhtémoc
Gutiérrez de la Torre.
—Tiene más de un año que
Cuauhtémoc Gutiérrez no se

para ni siquiera en el PRI, no
lo he visto en más de un año,

nunca estuvo cerca de mi cam-

paña, mi campaña fue total-
mente un diseño ciudadano

con gente que conoce el tema
y mucho fue experiencia que
nosotros hemos aportado, en-
tonces para nada hubo

¿Cómo esperas la relación
con lajefa de gobierno?
—De parte de los alcaldes de

oposición, la actitud y la dis-
posición es de 100% trabajar
de la mano con la jefa de go-
bierno. Nosotros esperamos,
no lo tenemos tan claro, que
ella también tenga la misma
actitud de trabajar con todos
los alcaldes de la ciudad, que
no haya distinción de si es un

alcalde del partido amarillo,
rojo, azul o guinda.

¿Hubo voto de castigo contra
Morena?
— Los vecinos nos decían muy

claramente que querían un
cambio, Morena y esta Cuar-
ta Transformación generó una
gran desilusión: nos vinieron a

vender muy buenas ideas, muy
bonitas cosas, que se iba a ter-
minar la corrupción, que iban a
hacer las cosas bien, y han sido
una gran decepción. En la cam-
paña fuimos con un electorado
molesto con el actual gobierno

para decirles

“Vamos a traer la -

mejor experiencia
de los gobiernos
en materia de

seguridad, que
incluye tener
más patrullas,
obviamente, mejores
policías, más cámaras
de vigilancia,
monitoreo constante"
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¿QUIÉN ES
LUIS GERARDO QUIJANO?

 

Alcalde electo en La Magdalena Contreras
para el periodo 2021-2024

 
  

 
   

 
 

FORMACIÓN
ACADÉMICA

OA

Estudió

 

 
Ciencia Política

Tecnológico Autónomo

 política toda su vida en La
Magdalena Contreras, en
donde ha sido presidente

de Fundación Colosio y

consejero político
Delegacional.

  
  
  

  
  

 

 
 

 
  

  ¿DÓNDE SE HA
AA

Diputado
local de la entonces

Asamblea Legislativa
del Distrito Federal, de

2015 al 2018; ex candidato
para la alcaldía en 2018 y

secretario general ue
de la Presidencia del PRI,

de 2005 a 2006.

 

 
 

 

publimetre

en el Instituto

de México (ITAM). Es hijo
de comerciantes y ha hecho

 

   
  

 

   
E

Plantea replicar
laestrategia que

han implementado
Cuajimalpa y Benito
Juárez para reforzar

la seguridad.
También habrá más

patrullas y mejor
equipamiento;

además se instalarán

asambleas vecinales

en cada colonia

en la materia, y se
rehabilitarán los

módulos de policía.

Reforzar consultorios

de la alcaldía ante la

inminente tercera ola

de Covid-19; adquirir

dos ambulancias,

asícomo equipo de

protección personal
para trabajadores de

laalcaldía.

 

Saneamiento del

Río Magdalena, que
servirá para reactivar

la economía y dotar
de agua potable a la
mitad de las colonias

de la alcaldía.

Invertir en tanques
de almacenamiento

de agua y rebombeo;
atacar las fugas de

agua y dar una mejor
distribución.   

GLuis_GQUM Y”

Luis Gerardo

Quijano Morales

15 personas votaron
por Luis Gerardo

Quijano.

 
REACTIVACIÓN

ECONÓMICA

Dar a los comercios de

la alcaldía equipo de

protección personal
para protegerse del

Covid-19, y fomentar
el comercio de barrio. |
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Transición. El alcalde electo confió en tener una transición sin

contratiempos y sin sorpresas. /NICOLÁSCORTE
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Cambianusodesuelo
parahotelenPolanco

POR PATRICIA RAMÍREZ

La Comisión de Desarrollo e

Infraestructura Urbana del

Congreso de la Ciudad deMéxico
aprobó con 12 votos a favor, uno

en contra y cero abstenciones el

dictamen por el que se aprueba
la modificación del uso de suelo

del predio ubicado en Avenida

Río San Joaquín número 498

colonia ampliación Granada, en

la alcaldía Miguel Hidalgo,
Aunque ha habido protestas de

vecinos por la construcción de un

hotel en ese predio, los legisladores

locales aseguraron que no se

recibieron observaciones por
parte de ciudadanos interesados

y las opiniones de las diferentes
áreas de gobierno fueron en
sentido positivo.

Al respecto, la diputada Leticia
Estrada advirtió que no se han dado

aconocerlasmedidasdemitigación
en la zona tras la construcción de
esta obra y tampoco se ha aclarado

si pudiera causar problemas a los
vecinosenmateriadeagua.

En sesión extraordinaria virtual,

los integrantes de esta Comisión

aprobaron también otros dictámenes,
como el dirigido al Instituto de
Verificación Administrativa de la

Ciudad de México (INVEA), para
verificary,en su caso,solicitara la
alcaldíaMiguelHidalgolasuspensión
deun inmuebleenLagoZurich243.
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Apruebanmodificaciones
pararetirarlicencias

El Congreso de la Ciudad de

México aprobó modificaciones de

ley que permitena los oficiales de

tránsito retirar la licencia cuando se

conduzca en estado de ebriedad.

“Tendrán la facultad de dar

seguimiento a los incidentes de

tránsito, así como la cancelación

de la licencia para conductores que

manejenbajolos influjosdelalcohol

o alguna sustancia”, informó.

En caso de ser la primera vez,

al conductor se le cancelará la

licenciaporun añoy si reincidese le

suspenderá por 3 años.

Además delretirodela licencia, los

legisladoresaprobaronotrasmedidas

como el aumento a las sanciones

penales para aquellos conductores

que cometan delitos de homicidio o

lesiones al volante.

“Este congreso de la Ciudad de

México aprobóreformas al Código

Penalqueson degran trascendencia.

Se estableceel aumentode sanciones

penales para aquellos automovilistas

que cometan un delito, como el de

homicidioo lesionesen contradeuna

persona, considerando uno de estos

elementos:quehayainvadidoelcarril

confinadoa los ciclistas,quevayaen

estadodeebriedad,queestédistraído

manejandocelulareso dispositivos”,

indicó Ricardo Ruiz Suárez, presidente

de la Comisión deAdministracióny

ProcuracióndeJusticia.

Sostuvo que así se pretenden

inhibir estas accionesy sólo si hay

un accidente grave, muere una

persona o hay lesiones, entoncesse

consideraríauna sanción más alta.

“No puede haber una política

de Movilidad que proteja a los

peatones, o proteja la vida, si no

sancionamos estas cosas”, dijo.

Respectoa reformasal CódigoPenal,

se señaló que habrá un aumento de

sancionespenalesparaautomovilistas

quecomentanundelitocomohomicidio

o lesiones al conducir, considerando

alguno de los siguienteselementos:

invasión a carril confinado para

ciclistas,manejeenestadodeebriedad

obajolosefectosdeunadroga,maneje

distraídomientras opereun celularo

dispositivoelectrónico.
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Suman 16
casosde

variante Delta
en CDMX;

aumentan
casos Covid-19

 OJONIL3504OL

REPUNTA COVID Y GOLPEA A JÓVENES

¡Aguas!,avanzacepa
Deltaenlametrópoli

En una semana pasó de 6 a l6
casos confirmados;la mayoría
no sabe ni cómo se contagió

GENOVEVA ORTIZ,HILDA ESCALONA Y
ARTURO R.PANSZA

 

a Organización Mundial de la
Salud (OMS) advierte que la
variante Delta de Covid-19,
detectada en primera instan-
cia en India, está en camino de

ser la dominante en el mundo. Por lo

pronto,ya existen 16casos confirmados
de esa cepa en la capital mexicana.

Al principio se confirmaron seis ca-
sos la semana pasada, así lo dio a cono-
cer la Secretaria de Salud, Oliva López
Arellano.

La mayoría no sabe ni cómo se conta-

gió, otra familia realizó un viaje de vaca-
ciones al interior de la República y va-
rios de sus integrantes regresaron a la
Ciudad de México contagiados de la va-

paradetectarsi tenían Covid-19 y los re-
sultaron indicaron que eran portadores
de la nueva cepa.

Además, su velocidad de contagio de
64% hace que la humanidad esté al bor-
de de una nueva ola de contagios de esta
nueva variante.

En nuestro país los estados que ya
cuentan con casos de la variante Delta

son Baja California Sur, Sinaloa,
Nuevo León, Jalisco, Michoacán,

" Estado de

México, Hidalgo, Puebla, Yucatán y
Quintana Roo.

En la Ciudad de México suman l6 ca-
sos de la variante Delta.

Al sentir síntomas de gripe varios de
ellos acudieron a realizarse la prueba
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López Arellano detalló que los pri-
meros seis casos fueron detectados en

hospitales del gobierno capitalino, pero
se han reportado casos en centros médi-
cos externos.

Afirmó que a este tipo de casos ya se
les da seguimiento en cuanto a sus con-
tactospara cerrar el cerco epidemiológi-
coy a los pacientesse les da un estrecho
seguimiento a fin de conocer su evalua-
ción.

López Arellano detalló que los capi-
talinos pueden protegerse contra la va-
riante Delta, aplicando los mismos cui-
dados que con cualquier otra de las ce-
pas de coronavirus, como el uso de cu-
brebocas, la sana distancia y el lavado
de manos.

Y reiteró que de tener síntomas hay
que aislarse de inmediato y avisar a los
posibles contactos para que se realicen
la prueba y tomar precauciones.

El 13de junio pasado, la titular de la
Secretaría de Salud capitalina comentó
que en la Ciudad de

ha identificado un comportamiento dis-
tinto en términos de la velocidad de

contagio o de gravedad.
“Estamos con el Instituto Nacional de

Diagnóstico y Referencia Epidemioló gi-
ca quien hace la secuenciación de estas
variantes y nos reporta esta situación”.

La variante Delta ya se encuentra en
más de70 paísesdelmundo incluyendoLa-
tinoamérica como en Argentina y México.

Las estadísticas revelan que las va-
cunas de Pfizer en su primera dosis
aporta una efectividad de 36% mientras
que con la segunda dosis alcanza una
efectividad de 88%.

En tanto que la vacuna Astra Zeneca
en su primera dosis brinda una protec-
ción de 36% y con segunda dosis sube
apenas a 67%.

SE ANALIZA DOSis DE
REFUERZO
Ante la detección de la variante Delta en

México, especialistas en epidemiología
aseguraron que todas las vacunas prote-
gen contra estas nuevas cepas, aunque
su nivel de protección sí disminuye, por

lo que en varios países ya se analiza la
posibilidad de aplicar una tercera dosis
de refuerzo.

En conferencia de prensa virtual, los
doctores Roxana Chávez, Marilú Acosta y

Morgan Guerra Gea, especialistas epide-
miólogos del Centro Médico ABC infor-
maron que en la Ciudad de México están
circulando actualmente todas las varia-

bles del virus SARS-CoV-2; sin embargo,
por el momento, las predominantes no
son las variantes “de preocupación”.

La doctora Roxana Trejo, gerente
corporativo de Epidemiología del Centro

Médico ABC, explicó que la Organiza-
ción Mundial

en tres grandes grupos las variantes del
virus SARS-Co-V 2 que se han descrito
hasta el momento de acuerdo con su ca-
pacidad de infección: de interés, de
preocupación y de alta consecuencia.

“Hasta hoy, no se han presentado va -
riantes de alta consecuencia a nivel
mundial, las que tenemos son de interés

y de preocupación”, indicó la especialis-
taal destacar la oportunidad de estacla-
sificación por parte de la OMS, ya que
hay variantes que por su capacidad vi-
rulenta o de transmisión, pueden hacer
más severo el cuadro clínico del pacien-
te que se infecta y en el caso más extre-

mo alterar la efectividad de las vacunas

Es importante tener estructurado es-

to, porque permite diseñar un plan de
actuación, implementar medidas para
disminuir el riesgo o en su caso modifi-

car la vacuna, para generar anticuerpos,
indicó la doctora Roxana Trejo.
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tima que Delta pueda aumentar su fre-
cuencia en el futuro,debido a su alta ca-
pacidad de transmisión.

Ante el incremento de contagios en la
Ciudad de México, a pesar de la cobertu-
ra de vacunación que se ha alcanzado, la
doctora Marilú Acosta, coordinadora del
Programa de Telemedicina del Centro
Médico ABC, explicó que la vacuna dis-
minuye el riesgo de complicación, hos-
pitalización y muerte por Covid-19, pero
no limita el contagio ni que una persona
vacunada pueda contagiar a los demás,
por lo que llamó a la población a no ba-
jar la guardia y seguir cuidándose, aun-
que se tenga una alta tasa de vacuna-
ción, ya sea de una dosis o dos.

Por su parte,el doctor Morgan Guerra
Gea,director general de Previta,destacó
que la principal herramienta de conten-
ción de la pandemia es la vacunación;
sin embargo, indicó que ante el aumento
de casos por la variante Delta en algu-
nos países, el uso de cubrebocas sigue
siendo un método de protección eficaz,
sobre todo en aquellos lugares donde no
se ha alcanzado un porcentajedevacu-
nación importante en la población, a

AUMENTAN 77.7% LAS
HOSPITALIZACIONES
Aunque no confirmó que la Ciudad de
México ya se enfrenta a una tercera ola
de Covid, la jefa de Gobierno, Claudia
Sheinbaum reconoció que van en

mento los casos de esta enfermedad,
principalmente en los sectores de la po-

blación más jóvenes.
La mandataria capitalina aseguró

que es suficiente la capacidad hospita-
laria para atender este repunte, el cual
muestra una tasa menor dedefunciones,

así como de personas que requieren
unidades de terapia intensiva.

Anunció que se pondrá en marcha
una campaña para mantener la reacti-
vación económica sin relajar las medi-
das sanitarias para evitar contagios, al
tiempo que llamó a la población a que
conforme a su edad le corresponde la
vacunación acudan a su aplicación.

El número de personas hospitaliza-
das en la Ciudad deMéxico ha aumenta-
do 77.7% desde el 4 de junio, fecha en
que se anunció el semáforo verde con
615enfermos de Covid internados y has-
ta el corte emitido ayer por autoridades
capitalinas que da cuenta de mil 093
personas hospitalizadas, es decir 478
más.

Como partedel nuevo modelo para la
aplicación de las vacunas anti Covid-19
se solicitó a la población llevar impreso
su formato de vacunación y con ello in-
crementar la productividad en las uni-
dades, comentó Sheinbaum Pardo.

“Sí, si vamos a llegar a la meta, son
cerca de |millón 200 mil por lo menos
que se van a vacunar del martes que ini-

ció hasta el sábado que finaliza esta in-
tensacampaña devacunación quese dio
esta semana. Solo fue el primer día que
se les pidió,es decir,estamos orientando
y buscando que todo el mundo lleve im-

preso su registro,

que no lo tengan así, el primer día en una
de las sedes se les exigió que fuera obli-
gatorio,esto no era correctoy entran de
todas maneras se les da una hoja de re-

gistro y la llenan al final”, declaró.
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La funcionaria consideró que

LA DENUNCIA CONTRA
LOPEZ-GATELL
Por el mal manejo en México de la pan-
demia de Covid-19, la integrante de la
bancada del PAN en el Congreso capita-
lino, América Rangel Lorenzana, denun-
ció penalmente al titular de la Subsecre-
taría de Prevención y Promoción de la
Salud federal, Hugo López-Gatell Ra-
mírez, ante la Fiscalía General de la Re-

pública (FGR).
Fundamentó que “el criminal manejo

de la pandemia ha ocasionado la muerte
de más de medio millón de mexicanos,

por lo que la irresponsabilidad y negli-
gencia de López-Gatell debe castigarse
con todo el peso de la ley”.

La diputada panista, en la denuncia
que presentó, detalló todos los errores y
omisiones cometidos por el llamado
“zar contra la pandemia”.

Entre ellos estáel ir en contra del uso
del cubrebocas, negarse a aplicar prue-
bas a nivel nacional para detectar la po-
sitividad del coronavirus entre las per-
sonas, ho realizar a tiempo la compra
del equipo médico necesario, así como
la fallida estrategia de vacunación.

Rangel Lorenzana destacó el hecho de
que México ocupa el cuarto lugar a nivel
mundial de muertes por Covid-19 al regis-
trarmás de 267 mil fallecimientos.

Hizo notar que la misma Secretaría
de Salud federal, para la cual trabaja
Hugo López-Gatell Ramírez, ha recono-
cido un exceso de mortalidad de 493 mil

DELTA EN
TERRITORIO
NACIONAL
PPPir)%gl
EN NUESTRO país los
estados que ya cuen-
tan con casos de la
variante Delta son

Baja California Sur,
Sinaloa, Nuevo León,
Jalisco, Michoacán,
Estado de México,
Ciudad de México,
Hidalgo, Puebla, Yuca-
tán y Quintana Roo

s1875_u4549



La Prensa

Sección: Portada, Carpeta de investigación Página: 1,4,5

2021-07-09 04:28:03 1,536 cm2 $61,166.50 5/7

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

EL CUBREBOCAS, PROTECCIÓN EFICAZ
LLL

EL DOCTOR Morgan GuerraGea,directorgeneral de Previta,indicóque
ante el aumento de casos por la variante Delta,el uso de cubrebocas
sigue siendo un método de proteccióneficaz,a fin de evitarcontagios y
quitarpresión al Sistema de Salud; la secretariaOlivaLópez Arellano
también señala sana distancia y lavado de manos

Una familia realizó un viaje de vacaciones al interiorde la Repú-
blicay varios de sus integrantesregresarona la CDMX contagiadosde
la varianteDelta,que tieneuna altacapacidadde transmisión (64%)

 

 

 

Suben contagios en óvenes
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— —
Existen 16 casos confirmados de la variante Delta en la CDMX

Las estadísticas
revelan que las vacu-
nas de Pfizer en su

primera dosis aporta
una efectividad de

36% mientras que
con la segunda dosis
alcanza una efectivi-

dad de 88%: en tanto
que la Astra Zeneca
en su primera dosis

brinda una protec-
ción de 36% y con
segunda dosis sube

Una de as principalesrazones
por las que Delta se ha propagado
aceleradamentepor todo el mun-
do es la relajación en las medidas
de cuarentena y distanciamiento
social
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 ba6
La OMS advierte que la variante Delta está en camino de ser la dominante en el
mundo

 
En la capitalmexicana circulanactualmentetodas las cepas del
virus SARS-CoV-2, como Alfa, Delta, Gama, Epsilon, Beta, etc.
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INICIATIVA DE LA JEFA DE GOBIERNO

AvanzaenelCongresolocalreformapara
restaurarlasareasambientalesinvadidas

Hay 500 asentamientoshumanos
irregularesen laCiudaddeMéxico

ÁNGELBOLAÑOSSÁNCHEZ

Diputados del Congreso de la
Ciudad de México aprobaron en
comisiones la iniciativa de refor-
maa la Ley de Desarrollo Urba-
no queenvió lajefadeGobierno,
Claudia Sheinbaum Pardo, para
asegurar el restablecimiento,en
lamedidadeloposible,delos ser-
vicios ambientales perdidos con
motivo de la ocupación de suelos

deconservacióny áreasnaturales
protegidas.
El proyectodedictamenaproba-

dorefierequeenlacapitaldelpaís
existenmás de 500 asentamien-
toshumanosirregularesdondese
encuentrala poblaciónconmayor
marginaciónsocialy adviertela
necesidaddeestablecermecanis-
mos quemejorensus condiciones
deviday a lavez se restaurenlas
afectacionesambientales.
La reformamodificalos artícu-

los 24 quatery 24 quinquiesde la
ley,referidosa las facultadesde la
Comisión de Evaluación deAsen-
tamientosHumanos Irregulares y
el procedimientopara evaluarlas
causas, evolución, grado de conso-
lidacióndelasocupacionesensuelo
deconservacióny lasafectaciones
urbanas y ambientales, asícomo
la determinaciónde las acciones
específicaspara revertirlos daños
y,ensucaso,presentarelproyecto
deiniciativadedecretoanteelCon-
greso,por conductode lapersona
titulardelEjecutivolocal,paramo-
dificarel programadedesarrollo
urbanocorrespondiente.
En la propuesta de la jefa de

Gobiernoseplanteaprivilegiarlas

formasdeparticipaciónsocialde
la misma población asentadaen
sueloirregularpara llevara cabo
lasaccionesderestauracióndelos
serviciosambientalesafectados,así
como la determinaciónde plazos
por la comisiónparaquese lleven
acabolasactividadesdemitigación
delosdañosambientales.
Por unanimidad de los 13 le-

gisladorespresentesen la sesión
extraordinaria de la Comisión
de Desarrollo, Infraestructura
Urbana y Vivienda, se aprobó el
proyectosin modificaciones.Au-
toriza, además, a las autoridades
capitalinas a otorgar apoyos tem-
porales de renta en los casos en
quesedeterminelareubicaciónde

los habitantesdelasentamiento.
Esto último, cuando el Congre-

so localrechacela iniciativapara
regularizarelasentamientocon el
cambiodelusodesueloprevistoen
lamismaleya RE (RescateEcoló-
gico),PE (PreservaciónEcológica),
PRA (ProducciónRuralAgroindus-
trial),HR (HabitacionalRural de
BajaDensidad),HRB (Habitacional
Rural Baja)o HRC (Habitacional
RuralconComercioenplantabaja),
asícomoenelcasodequelamisma
ComisióndeEvaluacióndetermine
improcedentelaregularización.
El dictamenactualizatambién

la denominaciónde la leyal susti-
tuir Distrito Federalpor Ciudadde
México.
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TLEGISLATURA

Las Comisiones Unidas de AdministraciónPública Local y Planeacióndel Desarrollo,convocan a las
organizaciones académicas, civiles, y sociales, a presentar propuestas al proceso de selección para la
integracióndel Consejo Ciudadano de CarácterHonoríficoen materiade Evaluación,el cual tendrá la
atribuciónde proponerlas ternasal Congresode la Ciudadde Méxicoparala conformacióndel Consejode
Evaluaciónde lamismaentidad,conformea los siguientes:

REQUISITOS
En términosde lodispuestoporelartículo46,ApartadoC,Numeral2,de laConstituciónPolíticade laCiudad
de México,paraser persona integrantedel ConsejoCiudadanose requiere:

Contarcon famapúblicade probidad.
Ser independientey profesionalen algunade las materiasde evaluación:desarrolloeconómico,desarrollo
social,desarrollourbanoy rural,seguridad ciudadanay medioambiente.
Ser propuestaspor organizacionesacadémicas,civileso sociales.
No militarenalgún partidopolítico,ni haberparticipadocomo candidatao candidatoa un procesode elección
popular,estatal,de laCiudadde Méxicoo Municipalpor lo menoscuatroañosantesde su designación.
En la integracióndel ConsejoCiudadanode CarácterHonoríficoen materiade Evaluación,se observaráel
principioconstitucionalde paridadde género.

BASES
PRIMERA. Las personasaspirantesa ocupar el cargo de personaConsejeraCiudadanade CarácterHonorifico
en Materiade Evaluaciónde la Ciudadde México,seránpropuestaspor organizacionesacadémicas,civileso
sociales. Deberán enviar en formato PDF al correo electrónicocomisionaplegmail.comla siguiente
documentación:
CurriculumVitaeenversiónpública,enelquese preciselafechadesu nacimiento,losdatosgenerales,número
telefónicoy correoelectrónicodecontactode lapersonaaspirantey quecontengala informaciónreferentea
la experienciaprofesional,académica o administrativaen las materias de evaluación,así como la
documentaciónsoportequeavaleexperienciay preparaciónacadémica;

Actade nacimiento,identificaciónoficialde lapersonaaspirantepudiendoser:CredencialparaVotar,Cédula
Profesional,Pasaporteo en su caso Cartillade Identidaddel ServicioMilitarNacionalpor ambos lados,así
como su originalparacotejo;

Un comprobantede domicilio,de la personaque se postula,con menos de 3 meses de expedición.

Cartafirmadapor lapersonaaspirante,en donde manifiestesu voluntadexpresade participarenel procesode
selección,así como una descripción de las razones que sustentan su idoneidad para el cargo de persona
ConsejeraCiudadanadeCarácterHonorificoen Materiade Evaluaciónde laCiudadde México;

Una cartade postulación,elaboradapor quien presentala propuesta,en la cual se expresenlas razonesy
méritospor lascualesdeberíadesignarsea lapersonaquese propone;

Manifestaciónbajoprotestade decirverdaden el sentidode no incurriren los casos previstosen el numeral4
de los requisitosde la presenteconvocatoria.

Manifestaciónbajoprotestadedecirverdad,dequetodalainformaciónproporcionadaes verídicay podráser
validadaen cualquiermomento.

Todos los documentos solicitados deberán estar firmados en su margen derecho; y en el caso de las
manifestacionesbajoprotestade decirverdad,referidasen los incisosf) y g),de la presentebase,seránen
escritolibre.

Los documentosoriginalespodránser requeridosencualquiermomentodel procesopor lascomisionesunidas
para realizarel cotejo.

El periodo de recepciónde las propuestasy documentosserá a partirde la publicaciónde la presente
Convocatoriay hastalas12:00pm.deldía14dejulio,habilitandoparatalefectotodos losdíascomohábiles.

SEGUNDA. El listadode laspersonasaspirantesa serpersonasConsejerasCiudadanasde CarácterHonorifico
en Materiade Evaluaciónde laCiudadde México,serápublicadoeldía15dejuliode2021,enelmicrositioque
se encontraráen lapáginawebdelCongresode laCiudadde México.

El incumplimientoo falsedadparcialo totalde algunode losdocumentosrequeridos,o su presentaciónfuera
de los plazosy formatosestablecidos,será motivosuficientepara la cancelaciónde su participaciónen el
procesode selección.Estascomisionesnotificaran,eldía15dejuliode2021,a lapersonaaspiranteporescrito
en el correoelectrónicoque se manifiesteal momentode su registro,dichascausas o motivos.

Las Comisiones Unidas publicarán,en el micrositioque se encontraráen el portalde internetdel Congreso de
la Ciudadde México,la versiónpúblicadel currículumy la cartade exposiciónde motivosde las personas
aspirantes,

TERCERA. El día 16de juliodel presenteaño a las 12:00horas,las ComisionesUnidasrealizaranun sorteo
público,a efectode que laspersonasaspirantesconozcanel díay lahoraen quese lesrealizarálaentrevista.
El sorteose transmitiráa travésdel portalde internetdelCongreso de laCiudad (Www.congresocdmx.gob.mx)
y en su canaloficialde YouTube.

Ese mismo día las ComisionesUnidasde AdministraciónPúblicaLocal y Planeacióndel Desarrollo,harán
públicoel calendarioprecisandoel díay lahorade lasentrevistasque se realizarána laspersonasaspirantes,
a través del micrositio que se habilitará en el portal de internet del Congreso de la Ciudad
(Www.congresocdmx.gob.mx).

CUARTA.lasComisionesUnidasdeAdministraciónPúblicaLocaly de PlaneacióndelDesarrollo,instaladasen
SesiónPermanente,llevarána cabo lasentrevistaslosdías17y 18dejuliode2021dependiendodelnúmerode
personaspostuladas,lasentrevistasse llevarána cabode maneravirtual.En laplataformaqueelCongreso

ELCONGRESODE LA CIUDADDE MÉXICOA TRAVÉSDE LAS COMISIONESUNIDASDE ADMINISTRACIÓNPÚBLICALOCALY PLANEACIÓNDELDESARROLLO,CON FUNDAMENTOEN LODISPUESTOPOR
LOSARTÍCULOS46,APARTADOA,INCISOa),APARTADOC,NUMERALES1Y 2,47Y DÉCIMOOCTAVOTRANSITORIODE LA CONSTITUCIÓNPOLÍTICA,17,18,19,20,21Y CUARTOTRANSITORIODE LA LEY

DE EVALUACIÓN,13FRACCIÓNXLIIY 134DE LA LEYORGÁNICADELCONGRESO,TODOSORDENAMIENTOSDE LA CIUDADDE MÉXICO,EMITELA SIGUIENTE:

CONVOCATORIA
habiliteparatalefecto.El formatode lasentrevistasseráelsiguiente:

Las personas aspirantes tendrán el uso de la palabra hasta por 10 minutos a efecto de exponer sus
conocimientos técnicos, compromiso, integridad y demás datos que permitan a las Comisiones Unidas,
determinarlaviabilidadde la personaaspirante.

Finalizadalaintervenciónde lapersonaaspirante,los Presidentesde lasComisionesUnidasdeAdministración
PúblicaLocaly de PlaneacióndelDesarrollo,invitarana lapersonaaspirantea permanecerenel salóno en la
plataformacorrespondientea efecto de iniciar la ronda de preguntas por parte de las Diputadas o los
Diputadosque deseen formularalgún cuestionamientoen un tiempomáximode 5 minutos.

Al finalizarel totalde las intervencionesde las Diputadasy los Diputadosque hayanhechouso de lavoz,la
personaaspiranteharáuso de la palabraparadar respuestaa los cuestionamientosformuladosen un tiempo
no mayora 5 minutos.Lo anteriorse detallaen el siguienteesquema:
Tiempototalde laentrevista(duración20 minutos)
Exposición de la personaaspirantetiempode exposición10 minutos
Ronda de preguntasde lasdiputadaso los diputados integrantesde las comisiones unidasde Administración
PúblicaLocaly de PlaneacióndelDesarrollo5 minutos
Respuestade la personaaspirante5 minutos.
Las personas aspirantes que hayan sido programados para participaren la entrevistay no se presenten
quedaránautomáticamenteeliminadas.

QUINTA.Las ComisionesUnidasde AdministraciónPúblicaLocaly de Planeacióndel Desarrollo,llevarána
cabo laevaluaciónde cadaunade laspersonasaspirantesy aprobarana mástardarel 21de juliode 2021,el
dictamenque habráde sometersea la aprobacióndel Congreso,que contenga la propuestacon los nombres
de las personasaspirantesseleccionadasal ConsejoCiudadanoHonoríficoen materiade evaluación,de la
CiudaddeMéxico.

Paralaevaluaciónde laspersonasaspirantesalConsejoCiudadano,loselementosaconsiderarporpartede las
diputadasy diputados integrantesde las ComisionesUnidas serán,ademásdel cumplimientode los requisitos
a que se refierela presenteconvocatoria,la capacidad que demuestre la persona aspirante para el eficaz
cumplimientode las atribucionesdel ConsejoCiudadano,y que se desprendatantode laevaluacióncurricular,
como de su desempeñodurantela entrevista.Las presidenciasde las ComisionesUnidaspublicaránen el
micrositiohabilitadopara tal efecto,a más tardarel día previoal iniciode las entrevistas,la cédulaque
contendrácadaunode los rubrosa evaluar.

SEXTA.Aprobacióndeldictamen.ElCongresoaprobarápormayoríacalificadao,ensu caso,desechará,a más
tardarel 24 de juliodel 2021,el dictamenquecontemplela integracióndelConsejoCiudadanoHonoríficoen
materiadeevaluación.

SÉPTIMA. El ConsejoCiudadanotendrálas siguientesatribuciones:
Seleccionar,de acuerdocon lo establecidoen la ConstituciónPolíticade la Ciudadde Méxicoy la Ley de
Evaluación,lasternasdepersonascandidatasaconsejerasy consejerosdelConsejodeEvaluaciónde laCiudad
de México;

Establecersu calendarioy métodode trabajo;

Consultarcon las institucionesy personalidadesque estimeconvenientespara fortalecerlos procesosde
deliberacióny decisión;

Remitirlasternasseleccionadasal Congreso de laCiudad de México,dentrodel plazo irrestrictode treintadías
a quese refiereelCuartoTransitoriode laLeyde Evaluaciónde laCiudadde México,y

Lasdemásnecesariasparaelcumplimientode sus funciones.
OCTAVA. Todo lo no previstoen la presenteconvocatoria,será resueltopor acuerdode las ComisionesUnidas
deAdministraciónPúblicaLocaly de PlaneacióndelDesarrollo.

Las personas aspirantesque sean propuestasdeberáncontarcon totaldisponibilidadparadestinarel tiempo
suficienteparaelcumplimientode sus funcionesrelativasa su encargo.

Es responsabilidadde losaspiranteselconsultarpermanentementelainformaciónrelacionadacon lapresente
convocatoriaen el portalde internetdel Congreso de la Ciudad (Www.congresocdmx.gob.mx)y en el correo
electrónicoqueproporcionealmomentode su registro.

Las personas aspirantesse sujetana los plazos y aceptancada una de lasetapasy condicionesde la presente
convocatoria.

LasComisionesunidasy elCongresode laCiudadde Méxicogarantizaranentodoel procesolaprotecciónde
los datos personalesde las personas aspirantes,de conformidada lo establecidoen la Ley Generalde
Transparenciay Acceso a la InformaciónPública,la Leyde Transparencia,Acceso a la InformaciónPúblicay
Rendiciónde Cuentasde laCiudadde México,laLeyGeneralde Protecciónde DatosPersonalesen Posesión
de SujetosObligados y la Ley de Protecciónde Datos Personalesen Posesiónde SujetosObligados de la
CiudaddeMéxico.

TRANSITORIOS

PRIMERO.PublíqueselapresenteConvocatoriaen lapáginaelectrónicadelCongresode laCiudadde México,
redessociales Institucionalesdel Congreso,así como en al menos tres diariosde mayorcirculación,en la
GacetaParlamentariay en laGacetaOficialde laCiudadde México.
SEGUNDO.La presenteConvocatoriasurtiráefectosaldíasiguientede su publicación.

Aprobadoensesiónvía remotade lasComisionesUnidasdeAdministraciónPúblicaLocaly de Planeacióndel
Desarrolloen laCiudadde Méxicoeldía28 dejuniode2021.
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ValidaCongreso de laCDMX reformasa nueva

Leyde Salud

El Poder Judicial de la Ciudad de Méxi-

co validó las observaciones al decreto para

abrogar la Ley de Salud del Distrito Federal y

expedir la Ley de Salud de la Ciudad de Mé-

xico, enviadas por la jefa de Gobierno Clau-

dia Sheinbaum Pardo con modificaciones al

artículo sexto para eliminar la temporalidad

de semanas gestacionales para determinar la

interrupción voluntaria del embarazo.

Al respecto, la presidenta de la Comisión

de Salud Lourdes Paz Reyes mencionó que el

pasado 29 de abril se aprobó esta ley en el

pleno del Congreso, con la que se busca pro-

teger la salud de todas y todos, en especial

de quienes menos tienen, además de atender

las consecuencias de la actual crisis sanitaria.

Apuntó, la eliminación de la temporalidad

para permitir la interrupción voluntaria del

embarazo es para defender los derechos hu-

manos de las víctimas de violencia sexual, y

permitir que cada caso específico sea valo-

rado por profesionales en la materia de con-

formidad con los protocolos de la Organiza-

ción Mundial de

plir con la bilateralidad, por lo que no debe

existir un criterio para definir la interrupción

voluntaria del embarazo, sino que cada caso

particular debe ser estudiado conforme a los

protocolos de atención de la Organización

Mundial de la Salud, con el fin de salvaguardar

la salud física y mental de la mujer”.

Asevero, esta ley busca generar normas para

proteger progresivamente la plena efectividad

de los derechos humanos ya reconocidos a

favor de las mujeres de la Ciudad de México.

Mientras la Gabriela Salido Ma-

gos se manifestó contraria a eliminar el plazo

de 20 semanas para la interrupción voluntaria

del embarazo, “en Acción Nacional defende-

mos la vida desde la concepción”,

Su correligionario Federico Dóring Casar

habló para rectificación de hechos y conside-

ró que este dictamen de inicio tiene errores

de técnica legislativa y “una mala legislación”.

En su oportunidad, el perredista Jorge Ga-

viño Ambriz consideró a estas observaciones

de la jefa de Gobierno “como un veto del po-

der ejecutivo a la Ley de Salud aprobada por

el Congreso.
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SolicitanaSeduviactualizarinformación
dezonificación desuelo

Leobardo Reyes

El Congreso de la Ciudad de México solicitará

al titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y

Vivienda (Seduvi) Carlos Alberto Ulloa Pérez actua-

lizar información sobre zonificación y uso de suelo

en su portal de Internet

Durante la sesión extraordinaria virtual, inte-

grantes de la Comisión de Desarrollo e Infraes-

tructura Urbana y Vivienda del Congreso capitalino

aprobaron éste y otros dictámenes, como el diri-

gido al Instituto de Verificación Administrativa de

la Ciudad de México (Invea), para verificar y en su

caso solicitar a la alcaldía Miguel Hidalgo la suspen-

sión de un inmueble en Lago Zurich 243, y otro

sobre el uso de suelo de un hotel, del predio ubica-

do en avenida Río San Joaquín número 498, colonia

Ampliación Granada.

También se acordó un exhorto a la Procuraduría

Social para acompañar, en el ámbito de sus atribu-

ciones, a los vecinos de la unidad Torres del Toreo,

Sección | y 2, en trámites administrativos. Otro

asunto que se deberá esclarecer, es el referente a

la proposición con punto de acuerdo por el que el

Congreso solicita a la Seduvi información respecto

a los avances del CETRAM Tacubaya. Estos dictáme-

nes serán presentados ante la Comisión Permanen-

te del Congreso para su aprobación.

Por otra parte, por votación unánime dio “luz

verde” a la publicación de la convocatoria dirigida

a las organizaciones académicas, civiles y sociales

para presentar propuestas al proceso

rácter Honorífico en Materia de Evaluación, presen-

tada por las comisiones unidas de Administración

Pública Local y Planeación del Desarrollo.

Explicó, dicho consejo tendrá la atribución de se-

leccionar de acuerdo con lo establecido en la Cons-

titución Política de la Ciudad de México y la Ley de

Evaluación, las ternas de personas que integrarán

el Consejo de Evaluación de la Ciudad de México.

Asimismo, establecerán su calendario y método

de trabajo, de igual manera consultarán con las ins-

tituciones y personalidades que estimen convenien-

tes, para fortalecer los procesos de deliberación y

decisión, a fin de proponer las ternas al Congreso

de la Ciudad de México.

Al respecto, la secretaria de la Mesa Directiva

del Congreso Donaji Olivera Reyes comentó en la

lectura de la convocatoria los requisitos para ser

persona integrante del Consejo Ciudadano, entre

los que se encuentran: contar con fama pública de

probidad; ser independiente y profesional en alguna

de las materias de evaluación, desarrollo económi-

co, social, desarrollo urbano y rural, seguridad ciu-

dadana y medio ambiente.

Informó, las personas deben ser propuestas por

organizaciones académicas, civiles o sociales, no mi-

litar en algún partido político, ni haber participado

como candidato a un proceso de elección popular

estatal, de la CDMX o municipal, por lo menos cua-

tro años antes de su designación. Las comisiones

unidas de Administración Pública Local y de Planea-

ción del Desarrollo, llevarán a cabo la evaluación de

cada uno de los aspirantes y aprobarán a más tardar

el día 2| de julio del presente año.
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Durante el segundo periodo extraordi-

nario de sesiones del tercer año legislativo,

el Congreso de la Ciudad de México validó

los nombramientos de Arturo González y

José Arturo de la Rosa como magistrados

del Tribunal de Justicia Administrativa de la

CDMX, asimismo, acordó también la de-

signación de Abraham Borden Camacho

como alcalde sustituto en Miguel Hidalgo

en sustitución de Víctor Hugo Romo del

Vivar Guerra.

El pleno del Congreso local con vota-

ción unánime aprobó los nombramientos y

tomó protesta a Arturo González Jiménez

y José Arturo de la Rosa Peña como magis-

trados del Tribunal de Justicia Administrati-

va de la Ciudad de México. El proyecto de

decreto relativo a la ratificación de la desig-

nación de Arturo González Jiménez como

magistrado de la Sala Ordinaria del TJA de

la Ciudad de México, por un periodo de

IO años fue presentado por el diputado

Ricardo Fuentes Gómez, a nombre de la

Comisión

Asimismo, se aprobó el proyecto de de-

creto relativo ala ratificación de José Artu-

ro de la Rosa Peña como magistrado de la

Sala Superior del TJA de la Ciudad de Méxi-

co, por un periodo de I5 años.

En ese sentido, los diputados Ricardo

Fuentes Gómez y Eduardo Santillán Pérez,

consideraron que ambas personas cuentan

con los requisitos legales y el perfil idóneo

para desempeñar la labor de magistrados,

por lo que propusieron su ratificación.

Por otra parte, el Poder Legislativo capi-

talino aprobó también la solicitud de licen-

cia definitiva de Víctor Hugo Romo de Vivar

Guerra a su cargo como alcalde de Miguel

Hidalgo, y dio “luz verde” a la designación

de Abraham Borden Camacho como alcal-

de sustituto.

Recordó que la jefa de Gobierno Claudia

Sheinbaum Pardo remitió al Congreso capi-

talino la terna de candidatos a ocupar este

cargo y concluir el actual periodo de go-

bierno, la cual estaba compuesta por Clau-

dia Ivonne Galaviz

DesignandosmagistradosdelTJACOMy

Camacho.

CS

sustitutoenMH
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NUEVA LEY

Con 45 votos a favor, uno en contra

y cero abstenciones, el Congreso

de laCDMX aprobólaLeyparael

Reconocimientoy laAtenciónde las

PersonasLGBT-.Elprincipalobjetivo

es garantizarlos derechosa lainte-

gridad,seguridadpersonal,accesoa

lajusticia,salud,educación,garantías

laborales,asícomoa laparticipación

y no discriminación.(Sopitas)
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1 LEGISLATURA

Las Comisiones Unidas de Administración Pública Local y Planeación del Desarrollo, convocan a las
organizaciones académicas, civiles, y sociales, a presentar propuestas al proceso de selección para la
integración del Consejo Ciudadano de Carácter Honorífico en materia de Evaluación, el cual tendrá la
atribución de proponer las ternas al Congreso de la Ciudad de México para la conformación del Consejo de
Evaluaciónde lamismaentidad,conformea los siguientes:

REQUISITOS
En términos de lo dispuesto por el artículo 46, Apartado C, Numeral 2,de la Constitución Políticade la Ciudad
de México, para ser persona integrante del Consejo Ciudadano se requiere:

Contar con fama pública de probidad.
Ser independiente y profesional en alguna de las materias de evaluación: desarrollo económico, desarrollo
social,desarrollourbanoy rural,seguridadciudadanay medioambiente.
Ser propuestas por organizaciones académicas,civiles o sociales.
No militaren algún partido político,ni haber participado como candidata o candidato a un proceso de elección
popular,estatal,de la Ciudad de México o Municipal por lo menos cuatro años antes de su designación.
En la integración del Consejo Ciudadano de Carácter Honorífico en materia de Evaluación, se observará el
principio constitucionalde paridad de género.

BASES
PRIMERA. Las personas aspirantes a ocupar el cargo de persona Consejera Ciudadana de Carácter Honorifico
en Materiade Evaluaciónde la Ciudad de México,seránpropuestaspor organizacionesacadémicas,civileso
sociales. Deberán enviar en formato PDF al correo electrónico comisionaplGgmail.com la siguiente
documentación:
CurriculumVitae en versión pública,en el que se precise la fecha de su nacimiento,los datos generales,número
telefónicoy correo electrónicode contacto de la persona aspirante y que contenga la información referentea
la experiencia profesional, académica o administrativa en las materias de evaluación, así como la
documentación soporte que avale experiencia y preparación académica;

Acta de nacimiento,identificaciónoficial de la persona aspirante pudiendo ser: Credencial para Votar,Cédula
Profesional,Pasaporte o en su caso Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional por ambos lados, así
como su original para cotejo;

Un comprobante de domicilio, de la persona que se postula, con menos de 3 meses de expedición.

Carta firmada por la persona aspirante,en donde manifiestesu voluntad expresa de participaren el proceso de
selección, así como una descripción de las razones que sustentan su idoneidad para el cargo de persona
ConsejeraCiudadanade CarácterHonorificoen Materiade Evaluaciónde laCiudadde México;

Una carta de postulación, elaborada por quien presenta la propuesta, en la cual se expresen las razones y
méritos por las cuales debería designarse a la persona que se propone;

Manifestaciónbajoprotestade decirverdaden el sentidode no incurriren los casos previstosen el numeral4
de los requisitos de la presente convocatoria.

Manifestación bajo protestade decir verdad,de que toda la información proporcionada es verídicay podrá ser
validadaencualquiermomento.

Todos los documentos solicitados deberán estar firmados en su margen derecho; y en el caso de las
manifestaciones bajo protesta de decir verdad, referidas en los incisos f) y 9), de la presente base, serán en
escrito libre.

Los documentos originales podrán ser requeridos en cualquier momento del proceso por las comisiones unidas
para realizar el cotejo.

El periodo de recepción de las propuestas y documentos será a partir de la publicación de la presente
Convocatoriay hastalas 12:00pm.deldía 14de julio,habilitandoparatalefectotodos los días como hábiles.

SEGUNDA. El listado de las personas aspirantes a ser personas Consejeras Ciudadanas de Carácter Honorifico
en Materiade Evaluación de la Ciudad de México,será publicado el día 15de juliode 2021,en el micrositio que
se encontraráen la página web del Congreso de la Ciudad de México.

El incumplimiento o falsedad parcial o total de alguno de los documentos requeridos, o su presentación fuera
de los plazos y formatos establecidos, será motivo suficiente para la cancelación de su participación en el
proceso de selección.Estas comisiones notificaran,el día 15de juliode 2021,a la persona aspirantepor escrito
en el correo electrónico que se manifieste al momento de su registro, dichas causas o motivos.

Las Comisiones Unidas publicarán,en el micrositio que se encontrará en el portal de internetdel Congreso de
la Ciudad de México, la versión pública del currículum y la carta de exposición de motivos de las personas
aspirantes,

TERCERA. El día 16de juliodel presenteaño a las 12:00horas,las ComisionesUnidasrealizaranun sorteo
público,a efectode que las personas aspirantesconozcan el día y la horaen que se les realizarála entrevista.
El sorteo se transmitiráa travésdel portal de internetdel Congreso de la Ciudad (Www.congresocdmx.gob.mx)
y en su canal oficialde YouTube.

Ese mismo día las Comisiones Unidas de AdministraciónPública Local y Planeacióndel Desarrollo,harán
público el calendario precisando el díay la hora de las entrevistas que se realizarána las personas aspirantes,
a través del micrositio que se habilitará en el portal de internet del Congreso de la Ciudad
(Www.congresocdmx.gob.mx).

CUARTA. lasComisionesUnidasde AdministraciónPúblicaLocaly de Planeacióndel Desarrollo,instaladasen
Sesión Permanente,llevarána cabo las entrevistas los días 17y 18de juliode 2021 dependiendo del número de
personas postuladas, las entrevistasse llevarána cabo de manera virtual.En la plataformaque el Congreso

ELCONGRESODE LA CIUDAD DE MÉXICOA TRAVÉS DE LAS COMISIONESUNIDAS DE ADMINISTRACIÓNPÚBLICALOCALY PLANEACIÓNDELDESARROLLO,CON FUNDAMENTOEN LO DISPUESTOPOR
LOSARTÍCULOS46,APARTADO A,INCISOa),APARTADO C,NUMERALES1 Y 2,47 Y DÉCIMOOCTAVOTRANSITORIODE LA CONSTITUCIÓNPOLÍTICA,17,18,19,20,21 YCUARTOTRANSITORIODE LA LEY

DE EVALUACIÓN,13FRACCIÓNXLII Y134DE LA LEYORGÁNICA DELCONGRESO,TODOSORDENAMIENTOSDE LA CIUDAD DE MÉXICO,EMITELA SIGUIENTE:

CONVOCATORIA
habilitepara tal efecto.El formato de las entrevistas será el siguiente:

Las personas aspirantes tendrán el uso de la palabra hasta por 10 minutos a efecto de exponer sus
conocimientos técnicos, compromiso, integridad y demás datos que permitan a las Comisiones Unidas,
determinar la viabilidad'de la persona aspirante.

Finalizada la intervenciónde la persona aspirante,los Presidentesde las Comisiones Unidas de Administración
Pública Local y de Planeación del Desarrollo,invitarana la persona aspirantea permaneceren el salón o en la
plataforma correspondiente a efecto de iniciar la ronda de preguntas por parte de las Diputadas o los
Diputados que deseen formularalgún cuestionamiento en un tiempo máximo de 5 minutos.

A! finalizarel total de las intervencionesde las Diputadas y los Diputados que hayan hecho uso de la voz, la
persona aspirante hará uso de la palabra para dar respuesta a los cuestionamientosformulados en un tiempo
no mayor a 5 minutos.Lo anterior se detallaen el siguiente esquema:
Tiempo total de la entrevista (duración 20 minutos)
Exposición de la persona aspirante tiempo de exposición 10 minutos
Ronda de preguntasde las diputadaso los diputados integrantesde lascomisionesunidasde Administración
PúblicaLocaly de Planeacióndel Desarrollo5 minutos
Respuesta de la persona aspirante 5 minutos.
Las personas aspirantes que hayan sido programados para participar en la entrevista y no se presenten
quedaránautomáticamenteeliminadas.

QUINTA. Las Comisiones Unidas de Administración Pública Local y de Planeación del Desarrollo, llevarána
cabo la evaluación de cada una de las personas aspirantes y aprobaran a más tardar el 21de julio de 2021,el
dictamen que habrá de someterse a la aprobación del Congreso, que contenga la propuesta con los nombres
de las personas aspirantesseleccionadasal Consejo Ciudadano Honoríficoen materiade evaluación,de la
Ciudadde México.

Para laevaluación de las personas aspirantesal Consejo Ciudadano, los elementosa considerarpor partede las
diputadas y diputados integrantesde las Comisiones Unidas serán,además del cumplimientode los requisitos
a que se refiere la presente convocatoria, la capacidad que demuestre la persona aspirante para el eficaz
cumplimientode las atribuciones del Consejo Ciudadano,y que se desprenda tanto de laevaluacióncurricular,
como de su desempeño durante la entrevista.Las presidencias de las Comisiones Unidas publicarán en el
micrositio habilitado para tal efecto, a más tardar el día previo al inicio de las entrevistas,la cédula que
contendrácadauno de los rubrosa evaluar.

SEXTA. Aprobación del dictamen.El Congreso aprobará por mayoría calificadao,en su caso,desechará, amás
tardar el 24 de julio del 2021,el dictamen que contemple la integración del Consejo Ciudadano Honoríficoen
materiade evaluación.

SÉPTIMA. El ConsejoCiudadanotendrálas siguientesatribuciones:
Seleccionar,de acuerdo con lo establecidoen la ConstituciónPolíticade la Ciudad de Méxicoy la Ley de
Evaluación,las ternasde personas candidatas a consejerasy consejerosdel Consejo de Evaluaciónde laCiudad
de México;

Establecersu calendarioy métodode trabajo;

Consultar con las instituciones y personalidades que estime convenientes para fortalecer los procesos de
deliberacióny decisión;

Remitir las ternas seleccionadas al Congreso de la Ciudad de México,dentro del plazo irrestrictode treintadías
a que se refiereel CuartoTransitoriode la Leyde Evaluaciónde la Ciudadde México,y

Las demás necesariasparael cumplimientode sus funciones.
OCTAVA. Todo lo no previsto en la presenteconvocatoria,será resueltopor acuerdo de las Comisiones Unidas
de AdministraciónPúblicaLocaly de PlaneacióndelDesarrollo.

Las personas aspirantes que sean propuestas deberán contar con total disponibilidad para destinar el tiempo
suficiente para el cumplimiento de sus funciones relativas a su encargo.

Es responsabilidad de los aspirantes el consultar permanentementela información relacionadacon la presente
convocatoria en el portal de internetdel Congreso de la Ciudad (Www.congresocdmx.gob.mx)y en el correo
electrónico que proporcione al momento de su registro.

Las personas aspirantes se sujetana los plazos y aceptan cada una de las etapas y condiciones de la presente
convocatoria.

Las Comisiones unidasy el Congreso de la Ciudad de Méxicogarantizaranen todo el proceso la protecciónde
los datos personales de las personas aspirantes, de conformidad a lo establecido en la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley de Transparencia,Acceso a la Información Pública y
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión
de SujetosObligadosy la Ley de Protecciónde Datos Personalesen Posesiónde SujetosObligadosde la
Ciudadde México.

TRANSITORIOS

PRIMERO. PublíqueselapresenteConvocatoriaen la páginaelectrónicadel Congreso de la Ciudadde México,
redes sociales Institucionales del Congreso, así como en al menos tres diarios de mayor circulación,en la
GacetaParlamentariay enlaGacetaOficialde laCiudadde México.
SEGUNDO. La presente Convocatoria surtiráefectos al día siguiente de su publicación.

Aprobado en sesión vía remotade las Comisiones Unidasde AdministraciónPúblicaLocaly de Planeacióndel
Desarrolloen laCiudad de Méxicoel día 28 de juniode 2021.
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Piden diputados locales que
vuelvan las ferias de barrio

ARTURO R.PANSZA

Con el objetivode reactivar la economía
en las l6 alcaldías y retomar las activida-
des que se suspendierona consecuencia
dela pandemiadeCovid-19,diputadoslo-
cales llamaron a autoridadesdel gobierno
capitalinoa volver a autorizar la instala-
ción de las ferias callejeras.

Ante el semáforoepidemiológicoama-
rillo en que se encuentrala metrópoli,in-
tegrantesdel Congreso de la Ciudad

nes para atendera las más de tresmil fa-
milias afectadaspor la inactividadeconó-
mica y, una manera de hacerlo es que
vuelvan a operar las ferias locales en ba-
rios, pueblos originarios y colonias.

Representantespopulares que forman
partedela ComisiónPermanentedelPoder
Legislativolocal,conminaron a autoridades
delgobiernocapitalinoy delas16demarca-
ciones territorialesa emprenderacciones
que permitanvuelvan a operarlas ferias.

Se tratade reactivarla actividad eco-
nómica en

de la contingencia sanitaria provocada
por la Covid-19.

Consideraronque ayudará a crearem-
pleo y reactivar la economía popular,

permitir comiencen a tener actividad los
negociosque se establecenen las ferias,
que por lo general se sitúan en las calles
dondeestánlos temploscatólicosque ha-
cen sus festividades.

Los legisladores de todos los partidos
estuvieron de acuerdo en exhoriar a la
Subsecretaría de Programas de Alcaldías
y Reordenamiento de la Vía Pública del
gobierno local para que establezcamesas
detrabajocon las personas titularesde las
Unidades Administrativas de Gobierno y
deDesarrolloy FomentoEconómicodelas
16alcaldías,para permitir la reinstalación
de las ferias populares.

Exhortaronaquela reinstalacióndeeste
tipodenegocios,deberáhacersedeconfor-
midadcon los aforosy horariospermitidos
en el

GÓ JANETTE GUERRERO
MAYA

DIPUTADADELPARTIDODELTRABAJO
"Las ferias de juegos
mecánicos, puestos de
destreza y alimentos
complementarios, son la
fuente de ingresos de casi 3
mil familias en la urbe”
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¿NUEVA LEY DE
PUBLICIDAD EXTERIOR?
EDUARDO MACÍAS GARRIDO
COLABORADOR
EDUARDO 848855861 

Son estructuras peligrosas y
representan para la Ciudad
de México una flagrante
contaminación visual

Una ley es una norma jurídica de
carácter obligatorio dictada por una
autoridad competente, la cual tiene
por objeto permitir o prohibir alguna
acción del individuo-gobernado,
para regular adecuadamente la
conducta humana y tener pautas de
convivencia sanas.

El secretario de Desarrollo Urba-
no y Vivienda del gobierno capitali-
no, Juan Carlos Ulloa, apuntó que en
los próximos días se presentará una
iniciativa ante el Congreso
de la Ciudad de México
para que se discuta una
nueva Ley de Publicidad
Exterior.

Primero habrá que ver
si los diputados asisten a
comisiones y, después, al
pleno, porque hoy en día la
Cámara de Diputados local
parece una casa abandona-
da.En segundo lugar, antes
de aprobar una nueva ley
habría que preguntarse si se va a
aplicar o va a ser letramuerta, como
las anteriores.

Ejemplo de esto último lo
tenemos con los muros en edificios
y con los espectaculares en azoteas.
Los primeros están regulados en
forma ambigua, los segundos están
prohibidos por la ley vigente, y sin
embargo, ahí siguen contaminando
visualmente a nuestra capital,
además de que no cuentan con las
licencias correspondientes puesto
que las autoridades capitalinas de
forma correcta no las han emitidido.

Así que antes de mandar una nue-
va ley y de que esta sea eventual-
mente aprobada, habría que tener
todas las herramientas administra-
tivas y financieras para que esta se

aplique inmediatamente cuando
entre en vigor.

La prohibición de exhibir publici-
dad a través de lonas en los edificios,
si no reúnen ciertas características,

“Se debería esta-
blecer que quien
no cumpla con la

ley se le retire
el permiso otor-
gado para otras

estructuras
no prohibidas

por la ley”.

que hoy en día nadie cumple, y los
espectaculares en las azoteas de
inmuebles que después colapsan
en caso de sismos por el sobrepeso,
tiene una razón de ser.

Antes que nada son estructuras
peligrosas, y después representan
para la ciudad una flagrante conta-
minación visual. Como miembro ac-
tivo de la Liga Mundial de Abogados
Ambientalistas hemos denunciado a
las empresas ante la autoridad, pero
esta ha sido durante años compla-
ciente y hasta cierto punto cómplice

al no aplicar la ley bajo
el argumento de faltade
recursos para el retiro de
estructuras.

Fórmulas para meter
en orden a estas empresas
hay muchas.

Algunas de ellas tienen
el negocio de la publicidad
no sólo en espectaculares
o lonas, también en
mobiliario urbano, por
ejemplo. Se debería

establecer que quien no cumpla
con la ley se le retire el permiso
otorgado para otras estructuras no
prohibidas por la ley.

La jefade Gobierno de la ciudad,
Claudia Sheinbaum, quien ha
mostrado un compromiso con el
medio ambiente desde un enfoque
de sustentabilidad e inclusión
democrática durante toda su vida
pública, al mandar esta ley al
Congreso, seguro lo hará para que
se aplique y cumpla a cabalidad.

Así que sería bueno que su
secretario de Desarrollo Urbano
y Vivienda se cerciore de que se
cuentan con los medios para hacerla
cumplir. No debe convertirse en un
nuevo dolor de cabeza para la jefa
de Gobierno.
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Exposición “Del barrio, lógicas maricas”

Da periferia es más que una
Secregación geográfica

CMC
DMA OR O MA
satanizadosy violentados”y nodejarde hablardediversidadsexualy degénero

RicardoQuiroga

ricardoquiroeleconomisia. mx

n par de sema -
nas atrás se con-
memoraba el Día
Internacional del

Orgullo y, por am-
pliación, un junio lleno de activi-
dades para celebrar la diversidad

de identidad de género y prefe-
rencia sexual, así como para visi-
bilizar la violencia contra las per-
sonas de la comunidad LGBTTTIQ.

Las cuentas en redes sociales de

instituciones, figuras públicas, po-
líticos y medios de comunicación se

pintaban de colores para aliarse al
menos visualmente con la ocasión.

En contraste, apenas unos días
después de la efeméride, una vez

terminado el mes de junio, la vio-
lencia contra la comidad anunció
con terribles notas que no ha da-

do un paso atrás. En Colima es-
te miércoles se halló el cuerpo sin

vida

El arte, la forma para
seguir visualizando
Antonio es cofundador del pro-

ta

Perras de

año

un colec-

enti-
dad. Y la semana pasada, en Izta-
palapa, Ivonne fue encontrada sin

vida,

tivo que inició en 2007 como un

terior de una barbería; fue asesi-

nada

grupo de performance enfocado en
temas sociales y políticos, contra
la violencia de género y promotor
de la diversidad y disidencia se-
xual y de género. Posteriormen-
te, en 2014, el colectivo amplió su

trabajo a la parte curatorial y la or-
ganización de eventos culturales,
eso sí, siempre desde la disidencia

poco y después echar en saco ro-
to. Es importante dar movimiento

todo el año a lo que sucede con las

comunidades vulnerables, la vio -

lencia de género y hacia las diver -
sidades”, reflexiona.

del arte. Desde entonces han pre-
sentado su trabajo en sitios como

el Museo de la Ciudad de México,

el Faro Indios Verdes y la Galería

Pablo Goebel, y en el extranjero,
en sedes como el Café Des Halles

y el espacio cultural Le Tri Postal,
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expresión de género, pero que a
su vez luchan por sobrevivir desde

los lugares donde se viven”, expli-
ca el texto curatorial.

La muestra se nutre de distin-
tos formatos, entre ellos la foto-

grafía, el ensamble o arte objeto,
la pintura digital, la acuarela y el
óleo sobre distintos soportes y el
collage, entre otros, de artistas co-

mo ChristianAguilar, CarlosÁl-
varez Montero, Panocha Chichi -

meka, Viviana Martínez y Stuart

Stanford, por mencionar algunos.
Destaca la pintura digital Prietas

y mestizas, de Mar Coyol, que pre-
senta a tres hombres de piel more -
na ataviados con shorts y guantes
de boxeo en colores rosa y púrpu-
ra, intervenidos con leyendas co-

Álvarez Montero, que muestra el
beso de dos hombres vestidos de
chamarra de cuero y sombrero va-
quero sobre la baqueta en una es-
cena nocturna.

La Galería Unión es parte del

discurso de esta propuesta expo-
sitiva, apunta el curador, toda vez
que si bien el espacio se ubica en
el Centro Histórico, lo hace en el

llamado Perímetro B, en La La-

gunilla, una colonia tradicional -
mente barrial y, señala, donde se

gestan las diversidades a partir de
una marginación menos geográfi-
ca pero más de prejuicio.

“La periferia de la exposición es
pensando en la segregación que ha
habido hacia los artistas y en con-
tra de las temáticas que hablan so-
bre la diversidad sexual. Porque a

centro de la ciudad, tiene el estig-
ma de ser un sitio peligroso y sigue
siendo segregado”.

Perras de Museo también ges-
ta su arte desde esa otra noción de

periferia, una que no tiene tanto
que ver con la distancia geográfica,

señala Zaragoza: “(eltrabajoartís-
tico) no ha sido ni autosustentable
porque realmente no hay ganan-
cias. Todo se ha hecho como se ha

podido. Hemos tenido que traba-
jar en otro tipo de cosas para po-
der solventar los gastos de monta-

jes, rentas y lo demás. Si esperamos
que papá gobierno nos dé algo, eso
no va a suceder”.

Para financiar los proyectos ar-
tísticos, Antonio ha trabajado co-
mo fotógrafo, atendiendo en ba-
res, vendiendo chácharas y ropa,
“vendiendo lo que sea y con eso
van saliendo las cosas”. Así ha
sostenido un estilo de

A

Legislativo
capitalino
aprueba ley

Este miércoles el Con-

greso de la Ciudad de
México aprobó en se-
sión extraordinaria la

Ley para el Reconoci-
miento y la Atención
de las Personas [GBTT-

Tl, que, entre olras co-

sos, ordena a las enti-

dades de gobierno y
autónomas a “promo

ver, proteger y garanti-
zar de forma progresi-
va el pleno ejercicio de
los derechos humanos

y libertades fundamen-
tales” de las personas
de la

 
Próximos
performances en
Galería Unión:

* Performance-

rap?

Artista: Panocha
Chichimeka.

Fecha: 10 de julio
14:00 horas

* Performan-
ce de Victoria
Mociezuma

Colectivo Geme-
lxsVs

Invitada: Hanne

Carrington

Fecha: 31 de julio
14:00 horas

* Presentación
musical de Zem-
moa en la azotea
de Galería Unión

  

Fecha: 12

Delbarrio,lógicasmaricas

*Galería Unión
Ignacio Allende 9%, int. 10, Cen-
tro Histórico, Ciudad de México

*Solo con cita

www. galeriaunion.art
Tel:5533321270

* Horarios: Lunes a sábado, de
12:00 a 18:00 horas
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Arriba, obras de

Panocha Chichime-

ka y Carlos Álvarez

Montero; al centro,

“No está muerta,

solo duerme”, de

Christian Aguilar;
abajo, de Guillermo
Sosa y Stuart Stan-
ford.

 

 

Conoce el trabajo

de Perras de

Museo:

Facebook:

lasperras.
demuseo 

Instagram:
Perrasdemuseo
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El grupo parlamentario

del PAN en el Congreso de

la Ciudad de México acusó

que el partido Morena,

junto con la titular de la

Fiscalía General de Justi-

cia (FG), Ernestina Godoy

Ramos, llevan a cabo un

“blindaje político” a favor

de la jefa de Gobierno,

Claudia Sheinbaum Par-

do, por lo acontecido en la

Línea 12 del Metro ante su

próximo tercer informe de

labores.

Los de la diputación pa-

nista que coordina Chris-

tian von Roehrich de la Isla,

dieron a conocer que alis-

tan un escrito dirigido a Go-

doy, para que les dé a cono-

cer el análisis de la FG] so-

bre su denuncia penal que

emprendieron contra fun-

cionarios locales y federa-

les tras la tragedia en la Lí-

nea Dorada del Metro.

Von Roehrich de la Isla

coincidió con su compañe-

ro de la fracción parla-

mentaria, Federico Dóring

Casar, en el sentido de que

la administración capitali-

na no debe retrasar más

las investigaciones para

fincar los castigos penales

tras el lamentable hecho

en la estación Olivos y ha-

Acusan

blindaje
a CSP

ARTURO R. PANSZA

cerle ya justicia a las vícti-

mas que “no duermen de

dolor, de coraje y anhelan

al menos un detenido por

la muerte de un familiar”.

Confirmaron que pre-

paran una cara para la ti-

tular de la Fiscalía capitali-

na para solicitarle avances

de la investigación y posi-

bles culpables, además de

una respuesta expedita del

análisis de la denuncia in-

gresada por el PAN un día

después de la tragedia en

Tláhuac. “Porque ya pasa-

ron meses y no hemos teni-

do ni la oportunidad de ir a

ratificar, hay silencio y las

víctimas quieren informa-

ción, no impunidad”.
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RED
COMPARTIDA
¿NOS VEMOS EN TRIBUNALES?

es contamos.América Rangel,

diputada del PAN en el Con-

greso de la CDMX, fue a la

FGR a presentar una denuncia

penal contra el subsecretario

de Salud, Hugo López-Gatell a quien

acusa,por elmal manejode lapandemia,

de la muertedemás de mediomillón de

mexicanos. Así lo puso en su escrito y

presentó,detallóy documento todos los

errores y omisiones cometidos desde su

perspectiva por el funcionario. Su princi-

pal prueba es que el propio funcionario

reconoció un exceso de mortalidad de

493 mil 503 personas, entre abril de

2020 y el 22 de junio pasado.¿Será sufi-

ciente esto para verlo en tribunales”.

a secretaria de Gobernación,

Olga Sánchez,prefieremante-

ner los espacios dediálogo con

todoslos gobernadores.Lo im-

portante es la pluralidad de-

mocráticay el compromiso de todos los

mexicanos, su posición es respetar lo que

haga la CONAGO y mantenerlacomo es-

pacio ideal de interlocución a pesar de

que le 6 de juniose reconfiguróla corre-

lación de fuerzas.

os cercanos a Alejandra Ba-

rrios,líderde los comerciantes

del CentroHistóricode la CD-

MX, dicen que la está pasando

mal de salud y en serio.Su ex-

pediente indica que, además de haber

pasadoporelCovid-19,ellapadecefibro-

sis pulmonar,glaucoma,soplo en el cora-

Zón,colitisy tiroides.Lo que lepidena la

fiscal capitalina,Ernestina Godoy, es que

le dejeseguir su procesoen su domicilio.

* Ya oyeron la conversación en-

tre el jefede Prestaciones Mé-

dicas del IMSS en Tamaulipas,

Javier Mendoza, y el director

delhospital localdeesa institu-

ción,AlejandroSoto,en el que presunta-

mente acuerdan comprar sin licitación

una serie de insumos médicos? Bueno,

pues en la Secretaría de la Función Pú-

blica síy ya están revisando, dicen, a la

supuesta empresa beneficiada:CAPACE

Medical que operó en perjuicio de otros

competidores, cuyas cotizaciones no

fueron contempladas,y en una de esas

hasta delhospital del IMSS en Nuevo La-

redoque tieneun presupuestoanual que

ronda los 600 millones de pesos, uno de

los más amplios financiamientos en

aquella entidad.

PD: En Nopala, Hidalgo, la población

se creyó una historia de que las avione-

tas que vuelan en la zona impedían la

lluvia y obligaron al municipio a solici-

tar la información oficial. El resultado

son cuatrooficios de la Agencia Federal

de Aviación Civil que desmienten que

haya químicos en la atmósfera,que las

unidades pertenecen a escuelas de

aviación y que no tienen equipamiento

de aspersión.
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AvanzaenelCongresolocalreformapara
restaurarlasareasambientalesinvadidas

INICIATIVA DE LA JEFA DE GOBIERNO

Hay 500 asentamientos humanos
irregulares en la Ciudad de México

ÁNGEL BOLAÑOS SÁNCHEZ

Diputados del Congreso de la
Ciudad de México aprobaron en
comisiones la iniciativa de refor-

ma a la Ley de Desarrollo Urba-
no que envió la jefa de Gobierno,
Claudia Sheinbaum Pardo, para
asegurar el restablecimiento, en
la medida de lo posible, de los ser-
vicios ambientales perdidos con
motivo de la ocupación de suelos

de conservación y áreas naturales

protegidas.
El proyecto de dictamen aproba-

do refiere que en la capital del país
existen más de 500 asentamien-
tos humanos irregulares donde se
encuentra la población con mayor
marginación social y advierte la
necesidad de establecer mecanis-
mos que mejoren sus condiciones
de vida y a la vez se restauren las
afectaciones ambientales.

La reforma modifica los artícu-

los 24 quater y 24 quinquies de la
ley, referidos a las facultades de la
Comisión de Evaluación de Asen-

tamientos Humanos Irregulares y
el procedimiento para evaluar las
causas, evolución, grado de conso-
lidación de las ocupaciones en suelo
de conservación y las afectaciones
urbanas y ambientales, así como
la determinación de las acciones
específicas para revertir los daños
y,en su caso, presentar el proyecto
de iniciativa de decreto ante el Con-

greso, por conducto de la persona
titular del Ejecutivo local, para mo-
dificar el programa de desarrollo
urbano correspondiente.

En la propuesta de la jefa de
Gobierno se plantea privilegiar las

formas de participación social de
la misma población asentada en
suelo irregular para llevar a cabo
las acciones de restauración de los
servicios ambientales afectados, así
como la determinación de plazos

por la comisión para que se lleven
a cabo las actividades de mitigación
de los daños ambientales.

Por unanimidad de los 13 le-

gisladores presentes en la sesión
extraordinaria de la Comisión

de Desarrollo, Infraestructura
Urbana y Vivienda, se aprobó el
proyecto sin modificaciones. Au-
toriza, además, a las autoridades

capitalinas a otorgar apoyos tem-
porales de renta en los casos en
que se determine la reubicación de

los habitantes del asentamiento.
Esto último, cuando el Congre-

so local rechace la iniciativa para
regularizar el asentamiento con el
cambio del uso de suelo previsto en
la misma ley a RE (Rescate Ecoló-

gico), PE (Preservación Ecológica),
PRA (Producción Rural Agroindus-
trial), HR (Habitacional Rural de
Baja Densidad), HRB (Habitacional
Rural Baja) o HRC (Habitacional
Rural con Comercio en planta baja),
asícomo en el caso de que la misma
Comisión de Evaluación determine

improcedente la regularización.
El dictamen actualiza también

la denominación de la ley al susti-
tuir Distrito Federal por Ciudad de
México.
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